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Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I f l E 
ESTADO MAYOR 

CURSOS 

El próximo dia 10 de octubre 
dará comienzo en la Escuela Supe-
rior del Vuelo un curso, de un mes 
de duración, para capacitar a los 
Oficiales que; en las Bases Aéreas 
y Aeródromos han de desempeñar 
oí Cometido de Oficial de Vuelos. 

A este fin, los Generales Jefes de 
Región o Zona Aérea designarán 
dos Oficiales pilotos de cada una 
de las Bases siguientes: Alcalá, Ge-
tafe. Matacán, Tablada, Jerez de 
la Frontera, Manises, San Javier, 
Los Llanos, Valenzuela y Gando, a 
los que expedirán los oportunos pa-
saportes. / 

La permanencia en el curso será' 
considerada como comisión indem^ 
nizable, y durante el mismo los 
alumnos percibirán la gratificación 
de Escue a reglamentaria. 

Madrid, 29 de septiepribre de 1951. 

G. GALLARZA 

SUBSECRETARIA 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

ASCENSOS 

Se declara apto para el ascenso 
y se le concede el empleo superior 
inmediato al Sargento de la Esca-

la de Tierra del Arma de Aviación 
don Manuel'Gallardo Fondado, con 
antigüedad de'24 de agosto de 1951, 
cesando en la situación de dispo-
nible forzoso en la Región Aérea 
Central y pasando destinado al 13 
Regimiento. 

Madrid', 26 de septiembre de 1951 

G. GALLARZA 

Por existir vacantes y 
clarados aptos, se conche 
pleo de Sargento a los, 
meros de este Ejército dW^ire 
a continuación sé retaEiotan, 1 
cuales disfrutarán en suinüo^o em-
pleo la antigüedad 'd£ ésta..\echa, 
quedando en la sítuí^ción ^ e a 
cada uno,se le seña\a: 

A R M A D E A V I A fe'l o N 

Escala del Aire. 
Eduardo de Aguiar Nadal. Queda 

en comisión en la Región Aérea de 
Levante. 

Sebastián Moya Fernández. Que-
da en Comisión en la Región Aérea 
del Estrecho. • ' 

Juan Llabrés Moya. Queda en co-
misión en la Zona Aérea de Ba-
leares. 

Jerónimo Vives Véñyv Queda en 
comisión en la Zona Aérea de Ba-, 
leares. 

Arsenio de la Losa Sánchez. Que-
da en comisión en la Región Aérea 
Central. 

Gregorio Oliver Obrador. Queda 
en comisión en la Zona Aérea de 
Baleares. 

Onofre García López. Queda en 
comisión en la Zona Aérea de Ma-
rruecos. 

Emilio de la Rosa Izquierdo. Que-
da en comisión en la Región Aérea 
del Estrecho. 

Juan Antonio Prieto de Vega. 
Queda en comisión' en la Región 
Aérea Atlántica. 

Felipe Bibilony Alemany. Queda 
en comisión en la Zona Aérea de 
Baleares. 

• Gaspar Gual Jordá. Queda en co-
misión en la Zona Aérea de Ba-
leares. 

Narciso Villar Prieto. Queda en 
comisión en la Región Aérea Cen-
tral. : . 

Juan Repiso. Cancela. Queda en 
comisión en la Región Aérea Cen- . 
tral. , • • 

Francisco Portal Mesa. Queda en 
comisión en la Región Aérea de Le-
vante. 

Manuel de la Nuez González. 
Queda en comisión, en la Zona Aé-
rea de Canarias. 

Francisco Pinilla Gutiérrez. Que-
da en comisión en la Región Aérea 
Central. 

Manuel Almeida Falcón. Queda en 
comisión, en la Zona Aérea de Ca-
narias. 

ARMA DE TROPAS DE AVIACION 

José María Puente López. Queda 
en comisión en la Región Aérea 
Central. . . i \ 

CUERPO DE INTENDENCIA DEL AIRE 

I Tropas. 
Luis Ormeño Sáinz. Queda en, co-

misión en la Región Aérea Central. 

José Herrera Quiles. Queda en co-
misión en la Región Aérea de Le-
vante. 

Julio Sanz Gamón. Queda en co-
misión en la Región Aérea Pire-
naica. 

Narciso Nicoláu Arbiol. Queda en 
comisión en la Zona Aérea de Ca-
narias. 
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Pablo Cillero López. Queda en 
comisión en la Región Aérea Pire-
naica. 

Madrid, 29 de septiembre de 1951. 

G. GALLARZA 

Por reunir las condiciones que 
determinan las Leyes dé 21 de' ju-
nio de 1940 ("B. O. del Estado" nú-
mero 177) y 23 de diciembre de 1948 
(B. p. DEL MINISTERIO DEL AIRE 
número 144), y existir vacantes ide 
su clase, ascienden a Cabo prime-
ro de Aviación loSj Cabos que a con-
tinuación se relacionan, los cuales 
disfrutarán en su nuevo empleo la 
antigüedad que se señala: 

Siró Ramírez Huerfa. 
Agatangelo González García. 
Juan Rosique Gil. 
Francisco Majtínez Peña. 
Mariano Benasí Angliano. 
Manuel Camiña García. 

I Hortensio Solano Pérez. 
Manuel Cordero Afanador. 
Francisco Benítez Holgado. 
Casto Castillo Ranchal. 
José Merlán López. 
Alejandro Manzano Núñez. 
Antonio Vera Solís. 
Francisco Inclán Pérez. 
Eduardo López Dieffebruno. 
Juan Cárdenas Moreno. 
José García Rodríguez. 
Francisco Benedicto González. 
José Muñoz Tejada. 
Juan Hernández Blázquez. 
Teodoro Garrido Retortillo. 
José Pérez-Cruz Sánchez. 
Francisco Lóp'ez Herrarte. 
Leandro Bermejo Mota. 
Julio de Paz Carpintero. 
Julián Cabo García. 
José Molina Caballero. 
Rafael García Lavela. 
Francisco Román Carabante. 
José Fernández Ballesteros. 
Ramón Oreja Sánchez.. 
Marcelo Rodríguez G. 
José L. Fernández Infantes. 
Gabriel Herrero Rodríguez. 
Miguel Alvarez de la'Llave, 
José Roig Mari. 
Cristóbal Massanet Terrasa. 

Antonio Bauza Molí. 
Pablo Ramis Bover. 
Carmelo Sáiz Carretero. 
José María Rubio Coloma. 
Dionisio Niéto Recio. 
Andrés Vila Alvarez. 
Emilio Cañizal del Alamo. 
Miguel Rodríguez Arias. 
Miguel Criado Tapia. 
Luis Azofra Ureta. 
Julio Ayerra Ayerra. 
Antonio García Pastor. 
Marcelino Esteban Martín. 
Miguel Haro López. 
Alberto Escáriz 'Martínez. 
Pascual Badimón Moque. 
Todos ellos con antigüedad de 

esta fecha. 
Madrid, 29 de septiembre de 1951. 

G. GALLARZA 

LICENCIAS 

A petición del interesado, se con-
cede dos meses de licencia, sin 
sueldo, por asuntos propios, al Au-
xiliar de primera de la Escala de 
Auxiliares Administrativos, con des-
tino en la Dirección General de 
Aviación Civil, don Felipe López 
Arellano. 

Madrid, 28 de septiembre de 1951. 

G. GALLARZA 

MATRIMONIOS 

Cumplidos los trámites que pre-
vienen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE 
número 87) y Orden aclaratoria de 
este Ministerio de 20 de octubre del 
mismo año (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 131), se con-
cede autorización para contraer 
matrimonio con doña Benita Ana 
Plano Ais'a al Ayudante de segun-
da del Cuerpo de Ingenieros Aero-
náuticos don José Eugenio de la 
Fuente Meiró, destinado en la Maes-
tranza Aérea de Logroño. 

Madrid, 29 de septiembre de 1951. 

G. GALLARZA 

PLUS DE VUELO 

Por haber cumplido las condicio-
nes establecidas en el. articulo 3.9 
del Decreto de 16 de junio de 1950 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE 
número 75) el Oficial, Suboficiales 
y clases de tropa que figuran a 
continuación, con titulo de Cazador 
Paracaidista, se les concede la gra-
tificación de vuelo durante un año, 
la cual comenzarán a devengar a 
partir del, día I de' septiembre del 
año en curso: 

Tenienfe don M a n u e l Cubero 
León-Salas, destinado en la Escue-
la de Transmisiones. 

Brigada don Francisco Martín 
Djeste, destinado en la Unidad "B" 
de Servicios núin. 46 de la Base 
Aérea de Manises. 

Sargento don Fernando .Castella-
nos Masón, destinado en la Uni-
dad "B" de Servicios núm. 46 de 
la Base Aérea de Manises. 

Sargento don Joaquín Martínez 
González, destinado en el 22 Regi-
miento. 

Cabo primero Cesáreo Aranda 
Marco^ destinado en el 22 Regi-
miento; 

Madrid, 28 de septiembre de 1951. 

G. GALLARZA 

INSPECCION GENERAL ^ E SANIDAD 

CONCURSO-EXAMEN PARA ESPE-

CIALIDADES MEDICO-QUIRURGICAS 

A fin de desarrollar la norma "Q" 

del Decreto de 12 de diciembre 

de 1939 ("B. O. del Estado" nú-

mero 351) y el Contenido del De-

creto de 23 de febrero de 1940 

"B. O. del Estado" núm. 69), se 

anuncia convocatoria entre Jefes y 

Oficiales Médicos profesionales que 

se consideren con vocación y pre-

paración para diplomarse en las 

especialidades médicas que se re-

lacionan, en las condiciones que se 

indican: 

ESPECIALIDADES " 
Duración 

(lela 
especiajidatl 

• Alumno^ C E N T R 0 S 

Bacteriología e Higiene , 
Neuropsiquiatría y Psicología 

2 Cursos 
2 Cursos 

1 
3 ' 

Instituto de Higiene Militar. 
Clínica Militar de Ciempozuelos. Consejo 

Superior de Investigaciones Científicas. 
Departamento de Psicología Experimen-
tal. "Luis Vives". 
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Las bases a que ha de ajustarse 

esta Convocatoria serán: 

l.s Podrán solicitar concurrir a 

la Convocatoria el último cuarto de 

la Escala de Comandantes y todos 

los Capitanes Médicos, siendo ib-

prescindible para concurrir que el 

Servicio quede atendido. 

2.9 La selección se efectuará me-

diante Concurso-examen, y las ins-

tancias se remitirán a este Minis-

terio (Inspección General de Sani-

dad del Aire) hasta el 1 de noviem-

bre de 1951, acompañadas de cuan-

tos títulos,-publicaciones y méri-

tos, tanto militares como cientir 

.fieos, puedan fundamentar la se-

lección. , 

3.S Los destinados en las'Zonas 

Aéreas de Marruecos,' Baleares' y 

Canarias podrán cursar telegráfi-

camente su solicitud,-sin perjuicio 

de formular la documentación con 

toda urgencia. 

Los aspirantes deberán demostrar 

vocación y determinada prepara-

ción en las especialidades solicita-

das ante un Tribunal calificador. 

Este se hallará constituido por un 

Jefe Médjco especializado, c o m o 

Presidente, y dos Jefes u Oficiales 

Médicos, si es posible, especia-

listas. 

4.9 Los aspirantes a este Concur-

so-examen efectuarán su presenta-

ción el día 3 de diciembre de 1951, 

a las nueve horas, a los Presiden-

tes de los Tribunales correspon-

dientes, en la Academia de Sani-

dad del Aire, " extremo que se ha-

llará expuesto en el tablón de anun-

cios de dicho Centro, procediéndo-

se inmediatamente al examen, que 

consistirá en el desarrollo escrito 

de un tema de cada grupo, sacados 

a la suerte, del programa de la es-

pecialidad, invirtiendo, como má-

ximo cuatro horas. Una vez entre-

gados los ejercicios, se procéderá 

seguidamente a su lectura y cali-

ficación. 

P a r a Bacteriología e Higiene, 

regirá el programa publicado por 

Orden de 15 dé septiembre de 1941 

(B. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE 

núm. 114), y para Neuropsiquiatria 

y Psicología, los publicados en' la 

Orden de 27 de julio de 1942 (BO-

LETIN OFICIAL DEL MINISTERIO 

DEL AIRE núm. 95) y Orden de 1 

de agosto de 1946 (B. O. DEL MI-

NISTERIO DEL AIRE núm. 107). 

5.9 Los que deseen hacer u n a 

demostración de idiomas, inglés o 

.alemán, se someterán a una prue-

ba de traducción, valorándose con 

dos puntos cada uno de éstos idio-

mas que demuestren traducir co-

rrectamente. 

6.9 Cada miembro del Tribunal 

calificará el ejercicio escrito con 

puntuación de uno a diez, siendo 

la mínima para aprobar la cali-

ficación-de quince puntos, obteni-

dos por la suma total de las pun-

tuaciones parciales de cada miem-

bro'del Tribunal; una vez aproba-

dos, a la puntuación obtenida se 

sumará la concedida por el ejer-

cicio de idiomas.' . 

Terminados los ejercicios del Con-

curso-examen, cada Tribunal re-

dactará acta expresiva de la con-

ceptuación obtenida por los con-

cursantes que hayan actuado y otra 

de los' seleccionados (^omo Alumnos 

para asistir al Curso, a cuyo efec-

to tendrá también el Tribunal en 

cuenta los expedientes de los Alum-

nos. En el tablón de anuncios se 

expondrá relación nominal de la's 

calificaciones logradas. La inspec-

ción de Sanidad propondrá los Je-

fes y Oficiales Médicos que han de 

formar parte de los Tribunales co-

rrespondientes. 

Las Autoridades militares de éste 

Ejército expedirán con la debida 

antelación los pasaportes de los 

Jefes y Oficiales Médicos, admitidos 

para tomar parte en el Concurso-

examen. 

7.9 Los Cursos de Especialidades 

de los Alumnos seleccionados da-

rán comienzo y se regirán: 

El de Bacteriología e Higiene su-

mándose al Curso similar del Ejér-

cito de Tierra; para Neuropsiquia-

tria, en la Clínica Militar de Ciem-

pozuelos-, coordinándose para Psi-

cología' las enseñanzas en el De-

partamento de Psicología Experi-

mental "Luis Vives"; 

8.9 Los Alumnos nombrados per-

cibirán la gratificación de Escue-

las, devengando durante el curso 

la asignación de residencia con 

arreglo a la Orden comunicada del 

Excmo. Sr. Ministro, Subsecretáría- ' 

Secretaría núm. 1.463, fecha 4 de 

marzo de 1950. Art. tercerb. Tipo A, 

Grupos tercero y cuarto de la refe-

rida Orden'. 

No causarán baja en su destino, 

quedando excefñuados de todo ser-

vicio durante^-el plazo de los Cur-

sos, incorporándose a sus destinos 

de plantilla en el período de vaca-

ciones de verano, durante las cua-

les no percibirán asignación de re-

sidencia eventual. Efectuarán los 

viajes de ida y regreso por cuenta 

del Estaco con la dieta correspon-; 

diente'. ' 

9.9 Terminado el curso con apro-

vechamiento, los Alumnos recibi-

rán el Diploma de su Espopialidad, 

conforme el apartado 12 del Decre-

to de 23 de agosto de 1934. ("Colec-

ción Legislativa núm. 485),"quedan- . 

do sujetos para destino al turno 

ordinario de provisión de vacantes 

en general, y al propio de su es-

pecialidad, compEíimetiéndose, ade-

más a permanecer en 61 Cuerpo por 

un mínimo de cinco años después 

de la expedición del título. 

10. El personal Médico diploma-

do de este Servicio no podrá tomar 

parte en otro Concurso de Especia-

lidades, y sí, cuando taxativamen-

te así se determine por tratarse de^ 

una particular orientación o am-

pliación de la Especialidad Médico-

Quirúrgica, entre Diplomados en 

esta materia. 

Madrid, 20 de septiembre de 1951. 

G. GALLARZA 
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CUARTA REGIÓN AEREA 

REQUISITORIAS. 

Jaime Piñeiro González, hijo de 

Emilio y de "Consuelo, natural de 

La Coruña, de estado casado, de 

profesión licenciado en idiomas, de 

treinta y dos años de edad", domi-

ciliado últimamenter en Madrid, 

calle de Baleares, núm. I I , proce-

sado por el delito de apropiación 

indebida, comparecerá en el tér-

mino de quince días ante don Fe-

derico Virgili López, Teniente de 

Aviación y Juez accidental del Juz-

gado Permanente de Barcelona, 

calle Tuset, 32, bsjo apercibimien-

to de ser declarado rebelde. 

Barcelona, 25 de septiembre de 

1951.—El Juez permánente acciden-

tal, Federico Virgili López. 

Dispositioiies úe otros MiDísterios 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ESCUELA DE ESTADO 

MAYOR 

CURSOS 

En relación con lo dispuesto en 

la Orden de 4 de mayo último ("Dia-

rio Oficial del Ministerio del Ejér-

cito?' núm. 101), son nombrados 

alumnos del curso por correspon-

dencia de la Escuela de Estado Ma-

yor los Jefes y Oficiales- que a con-

tinuación se relacionan: 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

Capitán don Francisco Javier Fe-

rraz y Castán. 

Madrid, 22 de septiembre de 1951. 

MUÑOZ GRANDES 

(Del "D.- 0. del Ministerio del 

Ejército" núm. 215.) 

G R Á F I C A S H U É R F A N O S E J E R C I T O DEL A I R E 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

MINISTERIO DEL AIRE JUNTA LIQUIDADORA DE MATERIAL 

S U B A S T A 

La subasta de paracaídais y automóviles anunciada para el próximo 2 dé octubre, a las nueve ho-

ras, se celebrará en Cuatro Vientos el día 5 del mismo mes, á 'las -15,30 horas. 

Cuatro Vientos, 26 de septiembre de 1951. 

• E L CAPITAN SECRETARIO, 

' Antonio R. Tourón 

EJERCITO DEL AIRE PARQUE CENTRAL DE INTENDENCIA 
Debiendo tener lug'ar el día 16 de octubre próximo, a las diez horas, en los locales de este Parque 

Central (O'Donnell, núm. 27), un concurso para la confección de 15.000 uniformes de verano (tropa) y 

lO.OOp trajes de trabajo, se pone en conocimiento de los industriales a quienes interese, para que 

puedan formular sus ofertas con sujeción a los pliegos de condiciones técnicas y legales que se hallan 

,expuestcis en el tablón de anuncios y que pueden ser examinados en las horas de oficina durante los 

. días laborables. 

* El importe del anuncio será por cuenta de los adjudicatarios. • , 


